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Circular Informativa 041-2022. USO OBLIGADO DE  MASCARILLA EN LAS OFICINAS DE 
FARMACIA PARA EMPLEADOS Y PACIENTES 
 
 
Estimados socios,  
 
En el día de hoy se ha publicado en el Boletín Oficial del Estado (BOE) el Real Decreto 
286/2022, de 19 de abril, por el que se modifica la obligatoriedad del uso de 
mascarillas durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, por el 
que se mantiene el uso obligatorio de mascarillas en las Oficinas de Farmacia, tanto 
para las personas trabajadoras como de los pacientes y visitantes. Dicho Real Decreto 
entra en vigor el mismo día de su publicación. 
  
El apartado primero del artículo único tiene el siguiente tenor literal: 
  

Las personas de seis años en adelante quedan obligadas al uso de mascarillas 

en los siguientes supuestos: 1. 
  

En los centros, servicios y establecimientos sanitarios según lo 

establecido en el Real Decreto 1277/2003, de 10 de octubre, por el que 

se establecen las bases generales sobre autorización de centros, 

servicios y establecimientos sanitarios, por parte de las personas 

trabajadoras, de los visitantes y de los pacientes con excepción de las 

personas ingresadas cuando permanezcan en su habitación. a) 
  

En los centros sociosanitarios, los trabajadores y los visitantes cuando 

estén en zonas compartidas. b) 

  
En los medios de transporte aéreo, por ferrocarril o por cable y en los 

autobuses, así como en los transportes públicos de viajeros. En los 

espacios cerrados de buques y embarcaciones en los que no sea posible 

mantener la distancia de 1,5 metros, salvo en los camarotes, cuando 

sean compartidos por núcleos de convivientes. c) 
  

No obstante se mantiene algunas excepciones como en la regulación anterior como 
puede ser que el uso de las mascarillas sea incompatible con la afección respiratoria 
que padezca el paciente, etcétera; y “[…] se recomienda para todas las personas con 

una mayor vulnerabilidad ante la infección por COVID-19 que se mantenga el uso de 

mascarilla en cualquier situación en la que se tenga contacto prolongado con personas 

a distancia menor de 1,5 metros”. Además, “[…] se recomienda un uso responsable de 

la mascarilla en los espacios cerrados de uso público en los que las personas transitan 

o permanecen un tiempo prolongado. Asimismo, se recomienda el uso responsable de la 

mascarilla en los eventos multitudinarios. En el entorno familiar y en reuniones o 
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celebraciones privadas, se recomienda un uso responsable en función de la 

vulnerabilidad de los participantes”. 
  
Las razones para esta nueva regulación la podemos encontrar en el preámbulo de la 
norma, así el uso obligatorio de las mascarillas en los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios se justifica en que: “[…] son ámbitos donde puede haber 

una mayor concentración de personas vulnerables en las que el riesgo de enfermedad 

grave es mayor y, por otro lado, en los que la probabilidad de transmisión es más alta, 

ya que son lugares donde puede haber mayor número de personas con infecciones 

respiratorias transmisibles, además de la COVID-19”. 
  
Por último recordar que, además de la Oficina de Farmacia y sus botiquines, tienen la 
consideración de establecimientos sanitarios (de acuerdo con el Real Decreto 
1277/2003, de 10 de octubre): Las Ópticas, Ortopedias, y los Establecimientos de 
audioprótesis. 
 
 
Junta Directiva de FARVAL 
 


